
Guayaquil 20 de marzo 2009 

Señores 

Accionistas de la compañía 

Servicios integrales S.A. SERVINSA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ESTATUTO SOCIAL de la 

EMPRESA, como en la LEY DE COMPAÑIAS y observando además las 

obligaciones inherentes a mi cargo, someto a consideración de Ustedes los 

ESTADOS FINANCIEROS y anexos cortados al 31 de diciembre 2008 

Sobre los resultados obtenidos en las Cuentas de Balances, y de Resultados 

debo manifestarles que la empresa, ha desarrollado sus actividades con toda 

normalidad, y que las disposiciones emanadas por el Directorio y la Junta 

General de Accionistas, se han cumplido fielmente en beneficio de la 

empresa. 

Sobre las políticas y estrategias establecidas por la compañía para el próximo 

periodo económico, serán establecidas de acuerdo a lo dispuesto en actas e 

informes. 
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GERENTE GENERAL 

 


